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GENERALUNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
'Año de la luchs contsa la corrupción y la ¡mpunidad"

RESOLUCIÓN DE CONSEJO UNIVERSITARIO NO 2790-20,Ig-UTEA.CU

Abancay, 13 de diciembre del 2019.

VISTO:
El Oficio No 496-2019-UTEA-DIGA de fecha 12 de diciembre del 2019,

remitido por el Director General de Administración, solicitando la autorización
de Contrato con la Empresa CLEANLUX EIRL, para el servicio de
recolección, transporte, hasta su disposición final de residuos líquidos

ligrosos (Tipo B-Especiales), y;

ONSIDERANDO:

Que, en sesión ordinaria de Consejo Universitario de fecha 12 de
', ,.,, d¡ciembre del 20'19, tratado el tema de agenda, analizada y debatida el
' , ¡ Consejo Universitario por unanimidad ACORDO aprobar y autorizar por un

. ¡{,, año el Contrato con la Empresa con la Empresa CLEANLUX EIRL, para elq/ sewicio de recolección, transporte, hasta su disposición final de residuos

/ lfquidos peligrosos (Tipo B - Especiales); lo que amerita la emisión de la( presente resolución;

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad
Tecnológica de los Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley
de Creación N' 23852, Ley N'26280, el Estatuto de la Universidad; y la
Resolución del Comité Electoral No 011-2015-CEU-UTEA-AB, del 28 de
mayo de 20'15.

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR , por Acuerdo de Consejo Universitario
de fecha 12 de diciembre del 2019, y autorizar por un año el Contrato con

Que, de conformidad con lo dispuesto en el arl. 18, pár'ato segundo de
la Constitución, cada Universidad es autónoma en su régimen normativo, de
gob¡erno, académ¡co, adm¡nistrativo y económico; concordante con el Art. I
de la Ley Universitaria N'30220 y el Estatuto Universitario;

Que, mediante Oficio No 496-2019-UTEA-DIGA de fecha l2 de diciembre
del 2019, remitido por el Director General de Admin¡stración, solicitando la
autor¡zación de Contrato con la Empresa CLEANLUX EIRL, para el servicio
de recolección, transporte, hasta su disposición final de residuos líquidos
peligrosos (Tipo B-Especiales);
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la Empresa CLEANLUX EIRL, para el servicio de recolección, transporte,
hasta su disposición f¡nal de residuos líquidos peligrosos (Tipo B -
Especiales).

ARTíCULO SEGUNDO.- DISPONER, se real¡ce las acciones de su
competencia para el efectivo cumplimiento de la presente Resolución; para
tal efecto, NOTIFICAR con la presente Resolución a las ¡nstancias y demás
of¡cinas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTíCULO TERCERO.- DISPONE R, la publicación de la presente
Resolución en el portal WEB de la Universidad

REGíSTRESE, cOMUNíQUESE Y ARCHíVESE
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s RUJILLO ROMAN
Rector
Tecnológica de Ios Andes
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